
PRESENTACIÓN

En el siglo )ilX la dirección polÍtica criminal del Derecho penaL se
dirigÍa estrictamente a la protección de bienes jurÍdicos indíuiduoles, con-
forme a una üsión atomista del ser humano, es decir, la vocación y flloso-
fia humanista, impregnó todas las codificaciones punitivas de la época.
Dicho contexto, habrÍa de cambiar vertiginosamente, producto del gran
av¿ulce que experimentó la ciencia, a cornlenzos del siglo)O(, con la entra-
da en rigor del Estado Bietrcstar, que dió cabida a la ügencia del Estado
Sociol; lo que supuso en primera lÍnea, fué que la protección jurÍdico-
penal ya no podía ser proyectada, per se desde la esencia misma del hom-
bre, sino de sus parliculares relaciones con sus congéneres y a través, de
los sub-sisternas que fueron apareciendo de forma progresiva en la orbe.

Según lo anotado, tenemos que la protección exclusiva de bienes juri-
dicos tndiuiduoles, que caractet'wada al Derecho peral líberal, habrÍa de
manifestar serias modificaciones en la tutelajurídico-perwl, donde el pla-
no social del sistema y las configuraciones sústémbas concomitantes, re-
conduce a la construcción normativa de bienes jurÍdicos supratrtdíui.d.ua'
Ies, mediando la inclusión de conductas prohibidas, que se alejan de la
imagen tradicional de la car¿sación eJecttua de un resultado, por la crea-
ción de riesgos junrlícamente desaprobados, determinando la formulación
de un Dereclopenalpredominantemente preuentiuo, que no ha de esperar
que se generen resultados materiales de disvalor, para que intervensa,
sino que dicha nueva visión de las cosas, importa el deber de conterrción
de díchos riesgos.

l,a descripción sociológica en cuesüón, incide en un plano de polÍüca
criminal nitidamente definido, aparejando la elaboración de particulares
esferas del Derectn penal, que exterioraany delimitan ámbitos muy espe-
o¡les, entre éstos, aparece con gran fuerzanormativa el denorninado "De-
reho Penal Ambiental", que de forma crucial vislumbra, ias nuevas ta-
reas del ius puntendí estato,l, en el umbral del Tercer Milenio.

La polÍüca criminal del Tercer Milenio, entonces, üene que ver funda-
mrralms¡te con la protección de bíenes jurídúcos, que desbordan la_es-
mEtr¡ra de los intereses estrictamente individuales, para insertarse en el
ádrito de los denominadr¡s intereses dgfusos, en cuanto, a la protección
de t*:nes juridicos supratndiuí.duales, que pertenecen a todo el conjunto



de la sociedad; entre éstos, el oMedio Ambiente» ocupa un lugar trascen-
denta.\, en mérito a su relevancia ius cortstihrcúonal..

La sociedad post-industrial describe un avance imparable de la cien-
cia y la tecnología, a su vez la proliferación de una serie de actividades
industriales, comerciales, extractivas (mineras), que si bien generan efec-
tos positivos en el sistema socio-económico, mediando la producción de
riqueza, empleo y recaudación fiscal, no es menos cierto que desencacle-
nan ciertas arrenazas para la conservación y protección del Medio Am-
biente; en primera lÍnea la llamada "Contaminación Ambiental". Como
expone Alesruav Dosórt, la contaminación del medio ambiente aparece,
*(...), como un riesgo para los bienes jurÍdicos clásicos inherente al desa-
rrollo de las modernas sociedades industriales"¡.

La crisis del Estado de Bienestar, provocó la aparición de grupos de-
fensores de los derechos humanos, a Ia par las agrupaciones ecologistas,
cuya finalidad, es la concientización de la población de los riesgos que
cubren los componentes ecológicos, en una dimensión en realidad insos-
pechada.

Vemos, que, la degradación de los suelos, la contaminación del Medio
Ambiente, loS incendios forestales, la exünción de las especies silvestres,
asÍ, como la tala indiscriminada de madera en nuestro pais, es obra exclu-
siva del hombre; es decir, es el mismo ser humano, que está generando
condiciones negativas para su propia subsistencia, no sólo del presente,
sino sobre todo, de cara a futuro.

La escasez de los recursos naturales, van creando un ambiente poco
favorable para el normal desarrollo de los individuos, con ello hablamos
de un Medio Ambiente de calidad. En el fondo, anota Bon¡¿ JIUÉ¡vez, est.á

laüendo, (...), una idea de velar por eI respeto a la naturaleza, en la medi-
da en que el hombre es también naturaleza, y el destino de una y otro van
ineludiblemente unidos2.

Dicho 1o anterior, la intervención del Derecho penal se torna en indis-
pensable, su legitirnidad sancionadora, por tanto, es incuesüonable; máxi-
me, si eI resto de parcelas del orden jurÍdico, han sido inoperantes, en el

Ar¿s'ruBv DoBóN, M.C.: Consrderacíones sobre el objeto de protección en el Derecfrc
PenaldelMedio Ambíente. En: Direito Pe¡ral Contemporáneo. Estudios en homena-
je al profesor José Cerezo Mir. Editora Revista dos Tribunais, 2OO7, Brasil, cit., p.
2t3.
Bon¡¡ JrvÉrvpz, E.: Curso.de PolíticaCrimínal, cit., p,226.



comeüdo de prevenir dichos modelos disvaliosos de conductas antijurídi-
cas. Protecciónjurídico-penalque ha de ser comi:iernentacla con otros sec-
tores de la fonnalid ad normcttíua, segr"in ios prÍncipios de subsidiariedo-d,v
de uLtima ratío.

Referirse al "Medio Ambiente" no sriio incumbe r:i asunt,r de la Conr.a-
minaciónAmbiental, si bien es uno de los problemas más álgidos, no es el
único, a ello debemos sumar el ruido sonoro, los resiriuos sóh.dos, la extin-
ción de las especües de LaJaunclA/oJlora srluestre, ia tala indtscrimínaclct
de ntndera, así como, Tas alteracíorrcs de las dreas uerdes. A ello, debo
agregar eI crecimiento urbanÍsLico desordenado, que no ha de verse clesde
un plano estrictamente ornamental, sino desde las repercusiclnes que des-
encadena en las áreas verdes, en el aire y en la conservación del suelo.

Hoy en dÍa, la preocupación se cierne sobre el crecirniento desmedido
de las ciudades, en cuanto a la canüdad inconmensurable de edificios,
centros comerciales y vi,u.iendas que se construyen en nuestras urbes,
tapando la propia atrnósfera, esto es, el aire que debemos respirar; despo-
jando a los vecindarios, de la naturaleza, que debe rodear sus estn-rctu-
ras. En tal entendido, se decidio por una polÍtica criminal, que a raÍz de la
dación de la Ley N'29263, supuso la incorporación de tipos penales, que
de forma parliculary específica, penalizan las conduct"as que atentan contra
dichos intereses jurídicos, conforme se desprende de los articulos 312' y
313'del CP.

La refonna político criminal ambiental, no sólo ha conllevado ia tiplli-
cación de figuras delictivas novedosas, pues se querido incidir tanirién,
en un reforzamiento del correcto funcionamiento de la Administración
Pública; en el sentido de acudir a los efectos preuentiuo-generales de \a
amenaza penal, ante aquellas actuaciones que involucran a los funciona-
rios y/o servidores públicos, en la labor de fiscalizar, controlar y supen'i-
sar el comportamiento de los particulares, en cuanto a la adecuada explo-
tación de los R.ecursos Naturales, a través de la concesión de licencias y/
o autorizaciones administrativas, al punto de haber penalizado la figr-rra
de una "Responsabilidad Funcional Aml¡iental", tal coriro se devela del
artÍculo 314" del CP.

Qnerernos terminar estas lÍneas, clestacando que 1a tarea del Derecho
.: .'lr¿l en rn¿rteria ambiental, nc podrá ser en reaiidad, eficaz, si. es qire

ho inslrumento no se ve aparejada con otros instnimentos de control
. ,..r1, (jue con propiedad puedan prevenir cualc¡uier clase de conducta,
.'.::..a Ce ¡:r,a fo.¡1l,l r-lei¡dz¡ sigrrriique un peligro paralos componentes

ambie¡rtales. Cuando se porga gravemente en riesgo el equilibrio de los
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sistemas naturales, entrará en juego la ley penal, como instrumento in-
sustituible de solución de conflictos, allá donde el resto del ordenamiento
juridico no haya poclido tutelar el correspondiente bien juri<iico con un
mecanismo menos sacriflcado3.

Una protección que no ha de ser simbóLica, sino la aplicación concreta
de un mandato y/o prohibición normativa, ante evidentes conductas que
hayan eolocado en aptitud de lesión a cualesquiera de los componentes
ambientales, si se pretende configurar modelos valiosos de comporlamiento,
se necesita que la amer.aza penal consütuya una respuesta jurÍdica que
pueda exteriorizarse en las casos concretos; máxime, aI contar con una
frondosa legislación administrativa, que, por su vinculación con los pre-
ceptos penales, puede constituirse en una puerta abierta hacia la impuni-
dad.

Por lo demás, debe decirse que la protecciónjurídico-penal, ya no par-
te desde una visión en puridad antropocéntrÍca, sino mas bien etnocéntrí-
ca, donde el riesgo para los bienes JurÍdicos fundamentales del hombre,
mejor dicho su ies¿on, según los términos normativos, de nuestrabgelo:ta
no es una modalidad tÍpica, sino una circunstancia agravada, de acuerdo
al contenido del artÍculo 305'del CP. Es decir, lo que se está manifestan-
do es una desünculación de los bienes jurídicos colectíuos de aquellos, en
puridad i¡ulíuiduales, donde la intervención punitiva no tiene porque, es-
tar condicionada a la efectiva lesión de la vida y/o salud de las personas y,
si ello sucede, debe aplicarse un Concurso delicüvo y, no las figuras mix-
tas, que estila construir el legislador nacional.

En palabras de Alastuey Dobón, el medio ambiente no sólo ha de
protegerse para evitar peligros para los bienes juridicos indiüduales. sino
también y principalmente para posibilitar el ejercicio libre de los bienes
jurÍdicos a los que complementa. Esta función positiva, que sin duda des-
empeñan los elementos naturales conformadores del medio ambiente son
los que confieren plena autonomía como bien jurídicoa.

No quedas más que agradecer al Editor, por depositar su confianza en
ia presente obra, asÍ como a la persona de Roldán Soto Salazar, este últi-
mo en mérito a su valiosa colaboración en el desarrollo referente a la
Ciencia JurÍdica Ambiental; siempre con la esperanza de que las ideas

Borua J¡¡r,rENe z, E.; Curso de Políticct Crüninal, cit., p. 228.
Ar¡sruey Doeói.¡, M.C.; Consideraciones sobre el oi/eto d.e protección..., cíL., p, 225.
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que se exponen en la monografía, sean de utilidad para todos los operado-
res jurídicos, en sus respectivas esferas de actuación.

Lima, Febrero del2O10.

ALONSO R. PEÑA CABRERA FREYRE
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